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JUAN CARLOS R.
El Ministro d:! Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Las ense!lanzas. el plan de acI1vldad... y las pruebas eva
luatorlas a seguir por las personas disminuidas que cursen los
estudios de Formación Profesional se realizarán con los medios
apropiados a sus mlnusval!as y en la forma que mejor se adap
ta a sus caracterlstlcas. La metodologia será activa y de trabajo
indlviduallzado. -

5. El a<lC'BSO de los disminuidos a las ensellanzas de Forma
ción Profesional, a que se refiere la presenta Orden. se ajustará
a criterios de capacidad especifica y a las singulares exlgenLlas
de escolarización, que serAn valorados, con la colaboración del
Profesorado correspondlenta, por los equipos multiprofesionales
que elaborarán las orientaciones pedagóglcae individualizadas
adecuadas a cada naso.

Los disminuidos que hayan finalizado su escolarización en
el nivel correspondiente a la Educación General Básica podrán
acceder a las distintas formas de FormacIón Profesional previs
tas en la presenta disposición. según la orientación que conste.
en el dlclamen emitido por el equipo multiprofes!onal corres
pondiente. Dicha orientación formará parte del expediente aca
démico del alumno.

6. La Formación Profesional de EducaCión Especial será.
según los casos. ordinaria. adaptada y de aprendizaje de tareas.

7. Las enseflanzas de Formación Profesional ordlnari.. de
primer grado se atendrAn a los planes de estudio. duradón
horarios. Profesorado. titulaciones y demás condiciones que
afecten a la ordenación de los Centros. de régimen geneNI.

8. al La Formación Profesional adaptada comprenderá dos
áreas de oonoclmientos: Instrumental y técnlco-práctlca.

bl En la Formación Profesional de aprendizaje de tare~s se
desarrollarán actividades de carácter técnico-práctico. En el
aspecto instrumental se atenderá al mantenimiento y, en su
caso . ."'1 desarrollo de la formación básica adquirida.

9. Las enseflanzas de Formación Profesional adaptada y de
aprendizaje de tareas tendrán una duración de tres afias.

10. En la Formación Profesional adaptada y en la de apren
dizaje de tareas los programas para la ensellanza de las res
pectivas profesiones o tareas se ordenarán por ramas, con las
adaptaciones reouerldas en cada caso. y serán aprobados por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Los Centros de Formación Profesional Adaptada y de Apren
dizaje de Ta"", podrán proponer al Ministerio de EduClción
y Ciencia progrmnas concretos para profesIones o tareas de
&cO.eroo con las particularidades qúe resulten convenientes.

11. Los horarios indicativos correspondientes a la Form".
c1ón Profesional adaptada y a la de aprendizaje de tareas ~
determinarán reglamentariamente.

12.1. En la Formación Profesional adaptada los alumnos
que hayan finalizado su escolaridad. con evaluación final posi
tiva obtendrAn un certificado de los e3tudlos cursados, referido
al área técnico-práctica de la rama y profesión correspondiente,
en el que constará el término .Adaptada. a continuación de la
profesión 8 que haga. refer~ncia.

2. En la Formación Profesional de aprendizaje de taréas, los
alumnos que hayan finalizado los estudios obtendrán el corres
pondiente certificado de escolaridad. Además. el Centro en que
hayan cursado los estudios facilitará un informe acerca de las
tareas para las Que estén capacitados.

13. Las ensellanzas de Formación Profesional adaptada y de
aprendizaje de tareas podr4n cursarse en Centros docentes or
dinarios o especificas. tanto públicos como privados.

Los Centros privados estarán adscritos a un Instituto Pol!
técnico, que orientará y supervisará sus tareas. sin perjuicio de
las funciones encomendadas .. la Inspección Técnica de Forma
ción Profe~lonaJ.

14. Los Centros de Formación Profesional Especial, adamás
de los roquisitoe mJnimos establecidos para los Centros ordina
rios de Formación Profesional de primer gtado. deberán reunir.
en cuanto a tnstalaciones y equipamiento, los requisitos que se
determinen reglamentariamente.

15.1. En los casos d'l integración de alumnos en Ce'ltros
de Formación Profesional Ordinaria. los alumnos disminuidos
no excederán de tros por grupo de clases teóricas, salvo casos
excepcionaies. El número total de alumnoe del grupo no será
superior a 25

2. En los Centros de Formación Profesional Especial, bIen
s~an de enseñanza adaptada o de aprendizaje de tareas, la. rela
CiÓn Profesor-alumno se mantendrá dentro de los siguientes li
mites:

Disminuidos psfqulcos: 12/15 alumnos.
Disminuidos sensoriales y flsicos: 12115 alumnos.
U!sminuidos plurideficientes: 8/10 alumnos.

En todo 0&80, estas cuantificaciones se harán teniendo en
cuenta las P6""llaridades de loe alumnos, de acuerdo con los
Informes que se emitan por ta Inspección Técnica oorrespon
diente.

CORRÉCCION de erratas de la Orden de 16 de
septiembre de lQ83 por la que 86 crea la Comisión
de lnformdtica deL Ministerio de Economía y Ha
ciend4.

ORDEN M M de octubre M 1983 por la que se re
gula la Educación Especlal en el nivel de Forma
ción Profesional en desarrolla MI Real Decreto
2639/19112, de 15 de octubre.

I1ustrlslmos seflores:

.
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Art. 2.' Quedan excluidos de la prórroga de la suspensión
parcial establecida por el e.rtlculo l.. del pre.ente R<>al De
c:reto los productoe Incluldoe en la partida arancelaria 04.04.
a los cuales le aplicarAn. por consiguiente, lo. correspondientes
derechos arancelarios de normal aplicación.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

Pad,.cido error en la Inserrlón de la mencionada Orden, pu
bllcadSi en el .Boletin Oficial del 'Estado. número 242. de 'e·
cha 10 de octubre de 1983. página 27502, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En al apartado segundo, donde dice: .... el Subdirector ge
neral de Proceso de Datoa del Instituto Nacional de Estadl.
tlca y el Subdirector general de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, asl como los demás ...•. debe decir: •... el Subdirector
general de Proceso de Datos del Instituto Nacional de Esta
distica y el Subdirector general de' Planificación Informática
Aduanera de la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales, así como ...•.

En la Educación Especial las enseflanzas que corresponden
a la preparación profesional constituyen el verdadero cauce
para la inserción plena de loe disminuidos en la sociedad a
través de su Incorporación al mundo del trabajo. •

La formación profesional de los alumnos afectados de dismi
nuciones debe deearrollarse conforme al principio fundamental
de Integración. En conset"Uencla. la presente Orden ha 1e ba
Bar8e "n loe contanidos del R<>al Decreto 2639/1962 de 15 de
octubrn, sobre ordenación de la Educación Especlál y en el
Plan Nacional de Educación Especial. AsI pues, se hace nece
sario establecer las norm.... a las que debe ajusfarse el desarro
llo de la Formación Profesional en esta modalidad acomodán
dolas a ¡as peculiaridades propias de la EduCació'; Especial y
B. las contenIdas en la nonnativa vigente, como paso inicial en
la regulación de e.ta materia. sin obstaculizar el proceso de
reVisión del actual sistema de Ensellenzas Medias.

Pan:¡ llevar a efecto los planteamientos anteriores, es preciso
regular y ordenar las distintas formas Integradoras y las par.
h~I.a.T1dades concernientes a planes de estudio, contenidos, re
qUlSlto!; de acceso de los alumnos, titulaciones, estructura y
funcionamiento de los Centros. y, finalmente, la formación y
especlalIzaci6n del Profesorado.

En sU virtud, este Ministerio ha' disPuesto:

1.. ]~ enseñanzas de Formación Profesional dirigidas a
dismmUldos se desaITollarán fundamentalmente en el marco
del sistema ordinario de la educación ¡¡eneral

La FormaCión Profesional. en el ámbito de 'la Educación Es
peCIal, será impartlda. transitoria o definitivamente, a aqu3110s
alumnos cuya Integración en el sistema educativo ordinario no
resulte pOSIble.

2. La Formación ProfesIonal de primer grado en la modali
dad de Educación Especial será obligatoria y gratuita.

3. La ForrTlRrión Profeslonal para disminuidos se impartirá,
sl~mpr" que sea poslhle. tanto en Centros públicos como en
prIvados. mediante la forma de integración más conveniente
en cada. caso.

A9'·lellos alumnos que, por las caracterlstlcas de sus defi
den ('18::1. no puedan 8er atendidos en Centros ordinarios se
e~colar¡zar~n en centros de Formación Profesional de E.duca~
Clón Espec1&J.

4. l.a Formación Profesional de Educación EspecIal "" Im
partirá atendiendo a las caracteristicas y capacidades de loe
alumnos que a ella aocedan.

•
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16.1. Para la ImparUctón de 1M ensellanzas correspondien
tes & la Formación Profesional adapt&da y de aprendizaje de
tare&8, el PI:ofesorado deberá reunir 106 requisitos siguientes:

- FORMACION PROFESIONAL ADAPTADA

Area instrumental

Poseer la titulacIón que habilite para la docencia en la Edu
oaoión General Básica o en la Formación ProfeSIOnal de prImer
grado y est&r en posesión de la especialiZación de Pédagogla
Terapéutica o del certificado de Aptitud Peda.gógica de EduC&
ción Especial.

Area técnico-prácticu

Poseer la titulación minima exigida al Profesorado de prácti
cas de Formación Profesional del sistema ordinario,- correspon
diente a la rama de que se trate, y est&r en posesión del cerlifi
cado de Aptitud PedagÓgica de Educación Especial.

FORMACION PROFESIONAL DE APRENDIZAJE DE TAREAS

Para impartir los contenidos del área. instrumental espe<.;ifica
se exigirán los mismos requisitos establecidos para dicha área
en la Formación Profesional adapt&da. .

2. El Profesorado que imparte Formación Profesional ordi
naria. &. alumnos disminuidos deberá poseer, además de la titu
lación exigida CO:Dr carácter general, el certificado de Apti tud
Pedagógica de Educación Especial. '

17.1. En los Centros de Formación Especial integrados en
Centros específicos de Edu..:::aCión Especial existirá un- Profesor
coordinador que dependerá del Director del Centro especifico,
y que será nombrado de acuerdo oon la normativa vigente.

El Profesorado que imparta estas enS€ñanzas se incardinará
a todos los efectos dentro de los órganos de gobierno del Cen
tro específico.

2. Los Centros de Formación Profesional especial tendrán
los órganos de gobierno reglamentados para los Centros de
Formación Profesional de primer grado.

18. Los Centros de Formación Profesional Especial contarán
con los servicios de apoyo que se determinen de acuerdo con
las minusvalias de sus alumnos.

19. Los eqUlpOS multiprofesionales y demás servicios de
valoraCión- existentes, homologados por la administración edu
catiVa, deberán, de acuerdo con sus funciones. orientar a loa
alumnos hacia la enseñanza profesional que en cada caso deban
seguir.

20. Las enseñanzas que tengan por finalidad la actualiza
ción y reconversión o readaptación en técnicas concretas, po.
drán ser homologadas como de Formación Profesional, dentro
del régimen de educación permanente de aduloos en el ámbito
de la Educación Especial.

21.1. Los alumnos que en razón de sus minusvalías no pue
dan cursar alguna materia de las enseñanzas.s que se refiere
esta Orden podrán ser dispensados de la misma, siempre que
sean autorizados para ello, en la.s condiciones que reglamenta-

. riamente se establezcan.
2, Quienes precisen interrumpir o prolongar su escolariza

ción en cualquiera de los tipos de enseñanza profesional a que
se refiere esta Orden, y en razón de sus propias minusvalfas,
podrán solicitar la prórroga de su escolarización hasta los vein·
tiún aftas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Priniera.-Hasta tanto no estén regulados los cursos para la
obtención del certifiCado de Aptitud Pedagógica de Educación
Especial. el Instituto Nacional de Educación Especial adoptarlL
las medidas DP-eesarias para la formación del Profesorado de
Forrnndón Profesional que. haya de encargarse de esta modali
dad de enseí'ianza.

Segunda.-1. Los Centros y Secciones· actualmente autoriza
dos para impartir enseñanz&8 de Formación Profesional especial
podrán seguir haciéndolo, si bien las autorlzaciones dadas bajo
las denominaciones de Formaclón Profesional reglada y no re
glada se entenderán en lo sucesivo referid&8, respeclivamente,
a las de Formación Profesional ordinaria y de aprendizaj e de
tareas.

2. Los mencionados Centros y Secciones deberán solicitar,
en el plazo de un año, la iniciación de expediente de acomoda-
ción a la misma. ..

D1SPO::;ICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a .las Di:reeeiones 'Generales de Ense
ñanzas Medias y de Educación Básica para dictar las normas
necesarias para el desarrollo de lo establecido en la presente
Orden. .

Segunda.-Se derogan las Ordenes de \7 de junio de 1974 y
14 de mayo de 1975, asl como la Resolución de 31 de octubre
de 1974 y las norm&8 y disposiCiones de Igual o inferior rango
al de la presente Orden que se opongan a la misma.

Teroera.-La presente Orden ministerial entr&rlL en vigor el
dla siguiente al de su publicación en el eBoletln Oficial del
Estado•.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1983.

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de EducacióQ
BáSIca y Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE AGRICULTURA t

PESCA y ALIMENTACION

REAL DECRETO 2717/1983, de 5 de octubre: por el
que Be constituye la Comisión de AlIri<:ultura de
Montalla.

Las difíciles condiciones en que se desenvuelve la actividad
agrarill' onlas zon&s de montañll y la necesidad de conservar
los recursos naturales de las mismas y elevar su nivel de vida.
se reconoce en el artículo 130 de la Constitución, encomendim
dose en su apart&do primero a los poderes públicos la moder
nización y desarrollo de la agricultura y ganaderla y especifi·
ca'lldo aún más en el· apartado segundo, en el que se prescrIbe
el otorgamiento de -un tratamiento especial a las zonas de mon
taña-o

Al cumplimiento del mandato constitucional subviene la Ley
25/1982, de 30 de junio, de agricultura de montaña, que con
tiene directrices determina'lltes de futur&8 actuaciones. Ins
trumento esencial para la coordinación y pueste en marcha
de la politica en esta materia es la Comisión de Agricultura
de Montaña, reguladora de Ice articulas 24 a 26 de la cit&da
Ley 25/1982 Y pendiente aún de desarrollo normativo, desarro
llo al que se encauza el presente Real Decreto con el que se
tiende al establecimiento de bases sólidas de colaboración entre
los diversos Departamentos Ministeriales, afect&dos por la res
ponsll'bilidad del desarrollo de estas zon&8, de un lado, y, de
otro, a la coordinación con las Comunidades Autónomas !nI.&
resadas en impulsar el desarrollo de sus propias zonas de mon·
taña.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, con la li'probación de la Presidencia del
Gobierno, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estedo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de o~tubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo l ..o En cumplimiento del articulo 24 de la Ley 25/
19B2, de 30 de junio, se crea en el Ministerio de Agricultura.,
Pesca y Alimentación la .Comlsión de Agricultura de Monta
ñ... con las competenclats pr<lvlstas en los articulas 25 y 26.1
de dicha Ley.

Arl. 2. 0 La Comisión de Agricultura de Montaña quedará
integrada por los siguientes miembros:

Presidente, El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

Vicepresidente, El Secretario general Técnico del Ministerio
de Agrlcullurll, Pesca y Alimentación.

Vocales,
El Director gener..l de la Producción Agraria.
El Director del ICONA.
El Presidente del IRYDA.
Un representante, con categorla de DIrector general, de los

Ministerios de Economla y Hacienda: Administración Territo
rIal: Obras PúbllC8lS y Urbanismo; Transporles, Turismo y Co
municaciones: Industria y Energía; Educación y Ciencia y Cul
tura.

Un representante, con Igual categorla, por cada una de las
Comunidades Autónomas a que se refIere el articulo 24 de 111'
Ley 25/19B2

Secretario, Un Subdirector general del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación designado por el Presidente de
la Comisión.

El Presidente podrá requerir la asistencia a 1&8 sesiones, con
voz pero sin voto, tanto de personas flsicas con conocimientos
técnicos especlalizB'dOB como de aquellos representantes da Aso
ciaciones, Entidades y Organizaciones de las Administraciones
Públic&8 que, en razón de su especial competencIa o lLmblto
de actuación estime convenlen te para el melar desarrollo de
1&8 actlvldades encomendadll'S a esta Comisión,

Art 3.0 Las Comunidades Autón~mas, en cuyo territorio
existan áreas susceptlbles de ser declaradas zonas de agricul
tura de monteña, podrlLn solicitar su participación en 1.. ComI
sión de Agricultura de Montatla.


